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PRRSIDKNCr.-V DEL C u N S E J O DE M I N I S T R O S . 

S. M . la Reina (Q. D. O.), Regente'del Reino, y su A u -
gupta Real Famil ia con t inúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

GOBTEríNO" 0 E - P B O V m C I A . ~ ' 

RECTIFICACIÓN. 

En la circular publicada por este Gobierno de provincia 
en el BOLETÍN ni ímero 93 perteneciente al lunes 1.° del pre
sente mes, en la 8." linea que dice leirilile léase sensible como 
aparece en el or ig ina l . 

León 1 d e febrero de 1886. 
E l aobumudur, 

l.uls R i i v n i . 

A fin do que los Sres. Alcaldes, Ayuntamieutos, Juntas 
de Asociados, y Depositarios de fondos municipales de la 
provincia, arreglen la formación, e x á m e u y u l t imac ión de 
sus cueutas á lo que es tá prevenido, evitando reparas y de
voluciones repetidas que retrasan indefinidamente, en per
juicio de los intereses de cada localidad, la definitiva apro
bación de aquellas, creo conveniente, y hasta necesario, 
hacer conocer lo que la Sección de ex:lnieu de dichas Cuen
tas, establecida en este Gobierno, ha de tener presente y 
observaren el informe de las mismas, que son las sig'uientes 

Precencimies 

1." Cuidará de que so hallen escritas en el papel sellado 
correspondiente con arreglo al art. 70 de la I.ey del timbre 
did Estado. 

'2." Que cada cuenta particular relativa á servicios que 
produzcan cargo y se presente por cualquiera interesado, y 
los recibos que estos l inuen en los libramientos de 50 pesn-
t.ns en adelante desdo 18í« , y de 75 los anteriores, conten 

gan el sollo móvil correspondionlj), inutilizado con la rúbr ica 
del mismo interesado. 

3. ° Que á cada cuenta municipal a c o m p a ñ e el pliego 
resumen por a r t í cu los y capí tu los del presupuesto fie lo pa
gado de menos y de m á s en cada uno. 

4. * Que en los libramientos se cite siempre el a r t í cu lo y 
capitulo del mismo prese puesto á que deba aplicarse el pago, 
sin tolerar que los huecos para esas citas se hallen sin c u 
brir, y que cada libramiento contenga á c o n t i n u a c i ó n , ó de 
la cuenta con que se justifique, certilicacion de la fecha del 
acuerdo del Ayuntamiento en que se hubiere mandado sa 
tisfacer con relación á la d is t r ibuc ión de l'ondos que debe 
aprobarse meusualmeute, ó á la sesión en que se hubiese 
dispuesto el pago. 

5. " Que no se admita data alguna, sin libramiento, c u a l 
quiera que sea la clase y naturaleza de la obl igación que so 
suponga satisfecha. 

U." Que cualquiera que sea el derecho que separadamen
te pueda hacerse valer sobre el abono de cantidades que se 
estimen l eg í t imas , tampoco se admita, cuando la cantidad, 
aun teniendo libramiento, no figuro en el presupuesto, ó 
figurando, en la parte que esceda del mismo, sin que se j u s 
tifique debidamente el esceso conforme á la Real orden de 
'2-1 de Diciembre de 1850 y á los a r t ícu los 42 y 98 do la ley 
y reglamento de 'JO do Setiembre de 1865 sobre presupues
tos y contabilidad provincial aplicable por a n a l o g í a . 

7. " Que á con t inuac ión de cada cuenta se acredito el 
procedimiento seguido y acuerdos adoptados para su exa
men y ul t imación por la Junta de asociados y por el A y u u -
tamionto. 

8. " Que en el libro correspondiente y en la hoja sefialada 
por órdon alfabético para cada Ayuntamiento, se consigne 
el año económico á que pertenezca la cuenta que se reciba, 
la fecha del recibo, la en que se dirigen reparos y se dovuel-

| ven contestados, la de la aprobación ó resolución definitiva, 
i y el alcance si se hubiese declarado. 

9. " Que uniéndose á la cuenta el presupuesto respectivo, 
y antes de oír el informe de la Comisión p ioviucia l , dé el 
suyo razonado la Secc ión , presentando numerados los repa
ros, si los hubiere, con relación á cada libramiento y ca 
pí tu lo . 

10. ' Que en soguil la se oiga á la Comisión provincia l . 
11. " (¡un los reparos y observaciones cuando los hubiese, 

so formulen en un pliego que los contenga todos, y se re
mita para que sean solventados dentro del t é rmino que se 
seña le . 



i 
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1 2 ' Que pasudo este plazo, se 
recuerdo la con tes t ac ión , y sino se 
recibiese pronto, se dé cuenta para 
lo (|ue proceda. 

13." Que cada 15 días se entre
gue una nota de las cuentas pen-
¿iieuuw de t r ami tac ión y su estado, 
tijamlo fechas. 

' 14.' Que cade trimestre se for-
iin! i ' l estado i[ue previene el párrafo 
r>." de la Real orden de 23 de Ou tu -
bro de 1879. 

15.a Que so cumpla a d e m á s en 
toilas sus partes, en cuanto es com-
pai.iWe, el capitulo 2." de la Instruc
ción aprobada por Real órden de lü 
de Jul io de 1881 sobro exúrnen de 
«•lientas, recordado por la (le 12 do 
Diciembre do 1K77, cuidando que 
a<inellas se arreglen estrictamente 
á ¡os modelos aprobados por Real 
úrdon do 2 de Setiembre de 1881 
publicada en el 4. 

Disposición, final. 

Los empleados do la Sección do 
cuentas serán responsables, y l iarán 
efectivos personalmente, todos los 
reintegros (pie no hayan advertido 
en el uso de papel y sellos, sin per
juicio de lo d e m á s que corresponda, 
por ol olvido de las prevenciones 
anteriores y el de las disposiciones 
vigentes en el o x á m e n de las cuen
tas municipales. 

L a aptitud y celo do los que so 
dis t ingan en esto servicio, será d i 
cazmente recomendada á los supe
riores para el debido premio. 

León 1.° de Febrero de 1880. 
Kl GoTiürnaiIt»-. 

Ettiis Rtivurii. 

Cireulnr. 

Siendo varios los Ayuntamientos 
do esta provincia que se hallan en 
descubierto del pago de la suscri-
c ion á la Gacct'i Agrícola del M i n i s 
terio de Fomento, cuya a tenc ión os 
obligatoria sejí im la Ley de l . "de 
Agosto de 1878; y que jándose el 
concesionario de los considerables 
perjuicios que lo ocasiona tan i n -
jus'tiKcada d e m o r a ; lie acordado 
prevenir á las Corporaciones m u n i 
cipales, incuisas on ella, que so l 
venten inmediaUimonto, bajo aper-
cibimiouto de lo que haya lugar , 
los atrasos en que so hallan; y en
cargo a d e m á s á todas quo para lo 
sucesivo real leen ^\ pago con pun
tualidad en el establecimiento en
cargado do la r ecaudac ión ; on la 
iuteliRencia do quo, á los que desa
tiendas ol deber ineludible que los 
incumbo en tiempo oportuno, les 
e x i g i r é la responsabilidad corres
pondiente por el bocho do cobrar 
cantidades p r e s u p u e s t a d a s para 
atenciones obligatorias, y r e t o ñ a r 
las indobidamonto contra la v o l u n 
tad de su verdadero y legitimo 
d u e ñ o . 

León 1." do Febrero do 188G. 
Kl Ool)ortinilor. 

Itivvru. 

m x m DK b 'n .mr» . 

D O N L U I S R I V E R A , 

(¡OBERNADOIl CIVIL DE IISTA PRO
VINCIA. 
Hago saber; que en el expodiente 

de conces ión de aguas de que se 
l iará mér i to he dictado como reso

lución final del mismo la providen
cia que sirjuc: 

Visto el expediente promovido 
por D. Joan Antonio Alvarez, Cura 
párroco do Fabero, sobre anrove-
ehamiento de aguas derivadas del 
rio Cúa, con destino al riego de la 
tipca de su propiedad llamada «La 
Muela», sita en t é r m i n o s del referi
do pueblo de Fabero. 

Resultando que previo bastantes 
do la d o c u m e n t a c i ó n ó proyecto, so 
a n u n c i ó la pre tens ión on el BOLETÍN 
OFICIAL, hab iéndose presentado es
crito de oposición ú nombro de don 
Hoque Abolla y otros vecinos del 
referido pueblo, fundados en que 
con la cons t rucc ión del cauce por 
ol cual han do derivarse las aguas 
se interceptan pasos y servidum
bres y se ocasionan también graves 
perjuicios á los reclamantes, por 
tonoi* en aquel punto unos molinos 
liarineros. 

Resultando que duda vista de la 
oposición al I). Juan Antonio A l v a 
rez la contesta negando la existen
cia do los perjuicios alegados y con
cluye manifestando quo en todo ca 
so so presta á su reparac ión , indem
nizando t amb ién á los d u e ñ o s de los 
terrenos en cuyas lincas haya do 
constituirse la sorvidiunbro de acue
ducto. 

Resultando que pasarlo á informo 
del Hr. Ingeniero Jefe de Obras p ú 
blicas el expediento, lo e v a c ú a ma
nifestando que no puedo dudarse de 
la conveniencia de la obra que so 
proyecta, mediante á que so con 
vierte en r egad ía una tierra que en 
la actualidad es improductiva; quo 
no existen los perjuicios indicados 
por los que se oponen á la conce
sión respecto á los molino:;, siendo 
buena prueba de .olio la c i rcunstan
cia, de que á t r a v é s de las presas do 
der ivación se filtra en pura pérd ida 
un voliimen que seguramente esco
do do 500 litros por segundo; que 
los que so tomón en cuanto á las 
servidumbres quedan asi bien re
parados con ol establecimiento de 
pasos s u p e r i o r e s quo satisfagan 
aquellas. 

Considerando quo asi por los i n 
formes evacuados por el Ingeniero 
y demás Corporaciones llamadas á 
emitirlos, como por la circunstancia 
de no manifestar nada <;u contrario 
los quo se oponen á la conces ión , 
cabe la p resunc ión legal do quo l a 
obra (pío se proyecta es, de uti l idad 
públ ica y que en su consocuencia 
debo tenérse la como ta l para los 
efectos do la imposición do se rv i 
dumbres. 

Considerando quo en el expedien
te so han observado todos los t r á 
mites que para los do esta clase so 
hallan establecidos en la Ley de 
Aguas de 13 de Junio do 1879 é 
Ins t rucc ión do 14 do Junio do 1883. 

Considerando que en él nada se 
ha manifestado quo pueda aconse
j a r se resuelva on sentido noíyativo, 
y antes por ol contrario e s t á ind ica
da l a concesión solicitada, pues quo 
con ella so benefician no solo los 
intereses del propietario, si quo 
t ambién los generales, por el au 
mento consiguiente en la riqueza 
púb l ica . 

He acordado, en uso do las a t r i 
buciones que me es tán conferidas 
en el art. 188 de la citada L e y y 
conforme con lo dispuesto on ol 26 
de la I n s t r u c c i ó n : 

1." Declarar do uti l idad púb l i ca 
l a obra proyectada y la cons t i t uc ión 
de la servidumbre forzosa de acue

ducto en las fincas particulares que 
ha de atravesar ol canal , cuya i n 
demnización t endrá lugar por los 
t r ámi t e s establecidos en la Ley do 
expropiac ión forzosa, caso no so 
llegue á un m ú t u o acuerdo cutre 
los interesados: 

2." Otorgar la conces ión de 10 
litros do agua por segundo derivada 
del rio Cúa para ol riego de l a finca 
de D. Juan Antonio Alvarez , bajo 
las condiciones siguientes: 

1. * E n el punto do toma osta-
blcneri una escala y un umbral que 
fije l a cantidad de agua quo se 
aprovecha á fin de prevenir e l que 
uti l ice un gasto mayor: 

2 . " E n los puntos on quo ex i s 
ten sendas ó caminos dejará paso 
conveniente para ollas: 

3. ° Las obras so empeza rán a n 
tes do los sois meses siguientes á la 
focha de otorgarse definitivamente 
la conces ión , t c m i m á a d o s e dentro 
de un a ñ o : 

4. " So dará conocimiento por ol 
concesionario dol (lia on quo empie
cen y terminen, para que el Sr . I n 
geniero de Obras públicas las ins-
pecoione y declaro si so han ejecu
tado con arreglo á condiciones: 

ñ.a La conces ión se otorga sin 
perjuicio de tercero y se rá caducada 
por falta do cumplimiento do las 
condiciones que se l i jan . 

L a quo he dispuesto se publique 
en esto BOLETÍN OFICIAL conforme y 
á los efectos del art. 24 de la citada 
Ins t rucc ión do 14 do Junio do 1883. 

León 28 de Enero de 1888. 

ffjiiis Sfi¡vf>ra. 

t é r m i n o do 20 dias, á contar desde 
la publ icación de este anuncio en la 
Gacela de Madr id y BOLBTIN OFICIAL 
de la provincia de León. 

Valladolid Enero 2D de 1880.—El 
Secretario de Gobierno, L . Manuel 
R o d r í g u e z . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Vil laqni lamlre. 

I gno rándose el actual paradero 
del mozo Ccfeiino Puerta Diez, hijo 
de J o s é y de Serafina, natural de 
Vi l l anucva del Arbol , el cua l se ha 
l l a incluido en esto alistamiento 
como comprendido en ol n ú m e r o 5 
dol art. 40 do la vigente ley do 
reemplazos; lie acordado convocar
le para que so presente on la sala 
do sesiones el din 14 de Febrero á 
las diez de la mafi.-üia, en que ten
drá lugar la clasilicacion de m i d a -
dos, y que durante la sesión so le o i 
rán después do ser tallado, las ex 
cepciones y exenciones de que se 
crea asistido, pues de no compare-
cor el citado mozo ó piu-sona que 
lo represente le pa ra rá el perjuicio 
consiguiente. 

Vil laqui lambre 20 de Enero de 
1888.—El Alcalde, Tomás Méndez. 

No habiendo cumplido D. l iamon 
Gardoazabal ó sus herederos, regis
trador de las minas do cobre y an 
timonio nombradas Ampari lo, E n -
mic, PanlinacJto y l inmic, sitas res
pectivamente on t é rminos do M a 
r a ñ a , Get ino, Tol iv ia y Maraña , 
Ayuntamientos de Maraña, C á r m o -

t nes, Valdelug'ioros y .Maraña , con 
I lo preceptuado en el art. 58 del K e -
: glameii to de minas, reformado por 
: la orden de 13 do Junio de 1874 y 
! de conlormidad con lo dispuesto on 
j ol art. (¡1 de la Ley reformada de 4 
; de Marzo de 1808, por providencias 

do 21 y 22 del corriente lio acordado 
caducar los expedientes do dichas 
concesiones y franco, libres y rc-
gistrablcs los pe r íme t ro s compren
didos en las portenoncias demar
cadas. 

Lo quo lio dispuesto so inserto en 
esto periódico oficial para conoci-
inieuto dol públ ico . 

León 23 do Enero do 1886. 
E l Golioniuilur, 

Lui s Itivcrn. 

A U D I E N C I A D K L T E B K I T O U I O . 

SKCUKTARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Anuncio. 

Conformo al Roal decreto de 14 
de Agosto de 1884, ha do proveerse 
una Escr ibanía de actuaciones en el 
Juzgado do primera instancia do 
Villafranca del Bíerzo . 

Los que aspiren á obtenerla, pre
s e n t a r á n sus solicitudes documen
tadas al Juez dol partido dentro del 

i Alcaldía constitucional de 
I Pr ia ranca del Jiicrzo '. 

\ Terminadas'las cuentas n iun i c í -
j palos de este Ayuntamiento perte-
[ nocientes a l ejercicio do 1884 á 85, 
j se anuueiau de munifiost') en la Se-
• crctaria del mismo por termino de 

15 dias, á fin do quo los vecinos quo 
tengan porconvcuicnte puedan exa
minarlas en dicho plazo y formu
lar por escrito las reclamaciones quo 
estime oportunas, transcurrido d i 
cho plazo se los dará el curso c u -
rrespondieute. 

Priaranza del liierzo v Enero 25 
do 1886.—El Alca lde , Podro Mon iu . 

) Juzgado iiitr.iicipal de 
j ¿rcsito de la Ye/ja. 

j No habiéndose presentado aspi -
j rautos á la Seerotam de esto Juzga -
: do municipal no obstante el anun-
! ció publicado para su provisión en 
! el BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
i c ia u ú m . 26, con-espondionto al dia 
j 28 de Agosto ú l t imo, se anuncia 

nuevamente su vacante por espacio 
! de 15 dias, pasados los cuales se 
I p rovee rá en conformidad á lo d is -
; puesto on la ley provisional del P o 

der jud ic ia l y Reglamento de 10 do 
A b r i l do 1871. 

Los aspirantes acompaf ia rán á la 
solicitud los documentos quo nres-
cribe ol art. 13 del citado Reg la 
mento. 

Fresno do la Vega á 21 do Enero 
do 1886.—Jil Juez munic ipal , M i 
gue l Moráu Gigosos. 

ANUNCIOS I'All 'riCULAUKS. 

Subasta de lefias da carloneo. 

Tendrá lugar el 20 del corriente • 
y hora de las doce do su m a ñ a n a , de 
las l eñas existentes on el Car r i za l , 
en León , calle do Serranos, u ú m . 1. 

imprtiilR na IK Ulpatnolon liMTtaciit. 
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hasta que, por la torminncion completa dol contrato 
principal que se afiance, so cancelen dcliuitivameuto 
las obligaciones que nazcan do él, sea cual lucre su 
durac ión á no ser que por pacto expreso se hubiere l i 
jado plazo á l a fianza. 

TÍTULO X 

D e l coiilralo y Utras de camijii). 

S e c c i ó n primera-

Do la forma ilu las letras di! cimliiu. 

A r t . 443. L a letra de cambio se r e p u t a r á acto mer
cant i l , y todos los derechos y acciones que do ollas so 
originen, sin d is t inc ión do personas, se r e g i r á n por las 
disposiciones de este Código . 

A r t . 444. L a letra do cambio deberá contener, para 
que surta efecto 011 ju ic io : 

1. " L a des ignac ión del lugar, dia, mes y año en que 
la misma se l ibra. 

2 . ° L a época on que deberá ser pagada. 
3. " E l nombre y apellido, razón social ó t i tulo de 

aquel á cuya órdon se mando hacer el pago. 
4. ° L a cantidad que el librador manda pagar, ex 

presándola on moneda electiva 6 on las nominales que 
el comercio tuvioro adoptadas para el cambio. 

5. " E l concepto en que el librador so declara re in
tegrado por el tomador, bien por haber recibido su i m 
porte en efectivo, ó moreiiderias ú otros valores, lo cual 
se exp resa rá con la frase do «valor recibido», bien por 
tomárse lo en cuenta en las que tenga pendientes, lo 
cual se indicará con la do «valor cn c u e n t a » ó «valor 
en t end ido . 

6. ° E l nombro y apellido, razón social ó t í t u lo do 
aqué l do quien so recibe el importe de la letra, ó á c u 
y a cuenta se carga . ' i 

7. * E l nombro y apellido, razón social ó titulo do 
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hayan sufrido los ol.lotos aseg'urados y quu aumeulun 
los riesgos. 

A r t . 39U. Los cac tos asegurados por todo su valor 
110 podrán serlo por segunda voz iniontias subsista el 
primer seguro, excepto el caso en que los nuevos ase
guradores garanticen ó aliancon el ciimplitmento del 
contrato celebrado con el primer asegurador. 

A r t . 400. Si en diferontos contratos un misnio ob
jeto hubiere sido :ii-ciriirado por una parto a l ícuota de 
su valor, los asegm-;i:lori'S con t r ibu i r án á la ¡ude imi i -
zacion á prorrata de las sumas que aseguraron. 

E l asegurador podrá ceder á otros aseguradores 
parte ó partes del seguro, poro quedando obligado d i 
recta ó exclusivamente con ol asegurado. 

E n los casos de cesión do parte del seguro, ó do 
reaseguro, los cesionarios que reciban la parte propor-
c iona lde l a prima queda rán obligados, respecto al p r i 
mer asegurador, á concurrir en igua l proporción á l a 
i ndemnizac ión , asuiniendo la responsabilidad de los 
arreglos, transacciones y pactos 011 que convinieren el 
asegurado y el principal ó primer asegurador. 

A r t . 401. Por muerte, l iquidación ú quiebra del 
asegurado, y venta ó traspaso do los efectos, no s c a u u -
lara e l seguro, si fuere ininnoblo el objeto asegurado. 

Por muerte, l iquidación ó quiebra dol asegurado, y 
venta ó traspaso de los electos, si el objoto asegurado 
fuere mueble, fábrica ó tienda, ol asegurador podrá 
rescindir ol contrato. 

E n caso de rescis ión, el asegurador d e b e r á hacerlo 
saber a l asegurado 6 á sus rcpvcsoutantcs en el plazo 
improrrogable do quince dins. 

A r t . 402. S i el asegurado ó su representante no 
pusieren en conocimiento del asegurador cualquiera de 
los hechos enumerados en el párrafo segundo del a r t í 
culo anterior, dentro del plazo de quince dias, el con 
trato se t e n d r á por nulo desdo l a fecha en que aquellos 
hechos hubieren ocurrido. 

A r t . 403. Los bienes muebles e s t a r á n afectos al pa 
go de la pr ima del seguro con preferencia á cuales
quiera otros c r éd i t o s vencidos. 
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Un cuiintu 11 los imniiebles, se e s t a r á ú lo que dis
ponga la I.ey Hipotecaria. 

Ar t . 404. E n caso de siniestro, el asegurado de
berá participarlo ininediatamento al asegurador, pres
tando asimismo ante el Juez municipal una dcelara-
cion coinprensiva de las objetos existentes al tiempo 
del siniestro, y de los efectos salvados, asi como del 
importo de las pérdidas sufridas, s e g ú n su e s t imac ión . 

A r t . 405. A l asegurado incumbe justificar e l d a ñ o 
sufrido, probaudo la preexistencia do los objetos antes 
del incoiidio. 

A r t . 40(). L a va luac ión de los daños cansados por el 
incendio, so fijará por peritos en l a forma establecida 
en la póliza, por convenio (]UQ celebren las partos, ó, 
en su defecto, con arreglo a lo dispuesto por la I.ey do 
Knjuiciamicnto C i v i l . 

A r t . 407. Los peritos dec id i rán : 
1. " Sobre los causas del incendio. 
2. ° Sobre el volor real de los objetos asegurados, e l 

(lia del incendio, antes de que és t e hubiere liuiido l u 
gar. 

3. " Sobre el valor do los mismos objetos después 
del siniestro, y sobre todo lo d e m á s que »• someta A 
su ju ic io . 

A r t . 408. S i el valor de las pérdidas sufridas exce
diere do la cantidad asegurada, el asegm-ado será re
putado su propio ¡ iscgnrador por este exceso, y sufra
g a r á l a parte al ícuota que le corresponda do pérdidas 
y gastos. 

A r t . 401). K l asegurador es ta rá obligado á satisfacer 
l a i ndemnizac ión lijada por los peritos, en tus dioz dias 
siguientes á su decis ión, una vez consent' 

En caso de mora, oí asegurador abiniani .L asegu
rado el i n t e r é s legal de la cantidad debida, desde el 
vencimiento del t é rmino expresado. 

A r t . 410. L a decisión de los peritos será t i tulo eje
cut ivo contra el asegurador, si fuere dada unte nota
rio; y si no lo fuere, previo reconocimiento y confesión 
jud ic i a l de los peritos, de sus firmas y de la verdad del 
documento. 
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cosa ó por el transcurso natural del tiempo, .salvo pac
to en coutrario. 

A r t . 430. lín los casos do deterioro por vicio de la 
cosa ó transcurso del tiempo, el asegurador just i f icará 
judicialmente el estad.) de las mercade r í a s aseguradas, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes á su l lega
da al lugar en que deban entregarse. 

Sin esta jus t i f icación no será admisible la excepc ión 
que proponga para eximirse de su responsabilidad co
mo asegurador. 

A r t . 437. Los aseguradores se sub roga rán en los 
derechos do los asegurados, para repetir contra los 
porteadores los daños de que fueren responsables con 
arrcg'lo á las prescripciones de este Código . 

Sección quinta. 

D'i lus tlemiís cln-scs do seguros. 

A r t . 133. Podrá sor asimismo objeto del contrato de 
seguro mercantil cualquiera otra c íase do riesgos que 
provengan de casos fortuitos ó accidoutes naturales, y 
ios pactos que se consig-nen deberán cumplirse, s i em
pre que sean lícitos y estén conformes con las prescrip
ciones de la sección primera de este t i tu lo . 

T I T U L O I X 

J k los a/ianzaniiatloí: vicrwitltlcs. 

Ar t . 430. Se rá reputado mercantil todo al ianza-
miento que tuviere por objeto asegurar o! i ' i i inpl imien-
to do un contrato t ne r cau tü aun cuaiidn el fiador 110 
sea o.omorciante. 

Ar t . 440. E l afiauzaniiento mercantil deberá cons
tar por escrito, sin lo cual no t e n d r á valor ni efecto. 

Ar t . 141. E l afianzamiento mercantil será gratuito, 
salvo pacto en contrario. 

Art .^ 442. E u los contratos por tiempo indefinido, 
pactada una retribuciou al fiador, subs is t i rá la fianza 
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